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Con ocasión a   la solicitud que antecede (archivo #31), se le pone de 

presente al memorialista que en cualquiera momento puede allegara la 

actualización de la liquidación de crédito con el lleno de los requisitos del 

artículo 446 de C.G.P, ya que para ello no es necesario previa autorización del 

Despacho. 

 

Con todo, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que por 

secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº063 de 07 junio de 2022 
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